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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D. C, a los dieciséis (16) días del mes de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105004-2021-00216-00, con demanda ejecutiva 
para calificar. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el certificado de existencia y 
representación legal, da cuenta este juzgado que la sociedad FLÓREZ Y ÁLVAREZ 

S.A.S. se encuentra inmersa en un proceso de liquidación simplificada, ello como 
resultado del incumplimiento del acuerdo de reorganización; por lo tanto, no es 
procedente acceder a librar orden de pago en contra de la sociedad mencionada, 
teniendo en cuenta para ello lo normado en el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006, 
referente a la prohibición de iniciar o continuar el trámite de la ejecución contra el 
deudor que se encuentra en trámite de reorganización, por lo tanto el despacho 
dispone:  

 
1. NEGAR el mandamiento solicitado por las razones expuestas. 

 
2. ORDENAR la remisión del presente asunto a la Superintendencia de 

Sociedades para lo de su cargo, de acuerdo con el artículo 20 de la Ley 1116 
de 2006, teniendo en cuenta que dentro del Certificado de Existencia y 
Representación aportado consta proceso de liquidación judicial en contra de 
FLÓREZ Y ÁLVAREZ S.A.S. EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 


